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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se pronuncia el despacho sobre las diligencias de notificación a la llamada en Garantía, 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. de la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO promovida por ROBINSON 

GARZON CAMARGO, BRAYAN ESTIK GARZON ARAQUE, KAROL XIOMARA GARZON 

ARAQUE, LUIS ALBERTO ARAQUE GALVIS, DEYCI MILENA ARAQUE ROA, YENIFFER 

TATIANA GUTIERREZ ROA, MIRIAN ARAQUE GALVIS y ROSALBA ARAQUE GALVIS contra 

PETER EDWIN LOPEZ FORERO y LEAL PIÑANGO VICTOR RAUL. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Al interior de este asunto, se recibió contestación de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en 

calidad de llamada en garantía. Téngase en cuenta que en el auto de fecha 20 de febrero de 

2023, se ordenó al llamante que procediera a la notificación de su contraparte 

personalmente, a más tardar dentro del término de 6 meses, so pena que se declare ineficaz 

el llamamiento. 

 

En ese orden de ideas, realizada la notificación antes que feneciera el término concedido, 

se declarará eficaz el llamamiento, al paso que se tendrá por contestada oportunamente la 

demanda. 

 

Así pues, se reconocerá personería al abogado de la entidad aseguradora, y, teniendo en 

cuenta que con la contestación de la demanda se remitió el escrito simultáneamente a los 

demás extremos procesales, no hay necesidad de surtir tal formalidad por secretaría. 

 



2 de 2 
VERBAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

47.001.31.53.005.2022.00129.00 
 
Finalmente, se le advertirá a la llamada que mediante auto de fecha 26 de junio de 2023 se 

convocó para audiencia inicial, la cual tendrá lugar el 23 de noviembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a la cual podrán ingresar mediante el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/18567026  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta – Magdalena,  

 

III. RESUELVE 

 

1. En este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR 

ACCIDENTE DE TRANSITO promovida por ROBINSON GARZON CAMARGO, BRAYAN ESTIK 

GARZON ARAQUE, KAROL XIOMARA GARZON ARAQUE, LUIS ALBERTO ARAQUE GALVIS, 

DEYCI MILENA ARAQUE ROA, YENIFFER TATIANA GUTIERREZ ROA, MIRIAN ARAQUE 

GALVIS y ROSALBA ARAQUE GALVIS contra PETER EDWIN LOPEZ FORERO y LEAL 

PIÑANGO VICTOR RAUL, se declaran notificada SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

2. En consecuencia, se reconoce personería al apoderado JOSE MELAMED FIELD, como 

apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 
3. Téngase como contestada oportunamente la demanda por la llamada en garantía SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 
4. Advertir a SEGUROS DEL ESTADO S.A. que mediante auto de fecha 26 de junio de 2023 se 

convocó para audiencia inicial, la cual tendrá lugar el 23 de noviembre de 2023 a las 9:00 

a.m., a la cual podrán ingresar mediante el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/18567026 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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